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   SIGC 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de mayo de dos mil veintiuno (2.021). A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso con el fin de resolver 

el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el Auto 1252 que data al 10 de mayo de 2021. 

Sírvase proveer.  
LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
AUTO INTER No. 1326   

REFERENCIA: TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT. 860034594-1 

notificbancolpatria@colpatria.com  

orjuelapinilla201@gmail.com  

DEMANDADO:  HENRY EDUARDO HURTADO MOSQUERA  

C.C1.006.204.729 

Jhordicalima36@gmail.com  

RADICACIÓN: 760014003001 2021-00193-00 

  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede esta providencia tiene 

por objeto resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante frente al Auto No. 1252 del 10 de mayo de 2021, por 

medio del cual se rechazó la demanda en la presente diligencia.  

 

ANTECEDENTES  

  

Mediante auto N° 1252 del 10 de mayo de 2021, el Despacho resolvió 

rechazar la demanda incoada, en razón a que la parte actora no había 

cumplido con la subsanación requerida en auto N° 864 del 07 de abril de 

2021.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificbancolpatria@colpatria.com
mailto:orjuelapinilla201@gmail.com
mailto:Jhordicalima36@gmail.com


 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

RE 

En término legal, la parte demandante interpuso recurso de reposición en 

contra del precitado auto, arguyendo que:  

“(…) 2°. Para el día 14 de abril de 2021 y encontrándome dentro de los 

términos establecidos para subsanar otorgados por el código general del 

proceso (09,12,13, 14 y 15 de abril de 2021) envié atreves del buzón de 

correo electrónico del juzgado (j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

escrito de subsanación aportando las pruebas solicitadas debidamente 

actualizadas y con copia del correo enviado al demandado poniendo en 

conocimiento de la actuación como lo establece el artículo 06 del decreto 

legislativo 806 de 2020.” (…)  

Finalmente, y sumado a lo anterior expresa que se aporta archivo en 

formato PDF del correo electrónico donde consta la anterior información. 

 

Así las cosas, tal y como consta en el archivo adjunto aportado por el 

entonces  apoderado de la parte  demandante y habiéndose llevado a 

cabo la respectiva verificación de lo expuesto en el correo institucional del 

despacho, se determinó que la subsanación se envió efectivamente 

dentro del término pertinente, toda vez que la notificación del auto de 

inadmite salió por estado el 08 de abril de 2021 y la subsanación fue 

aportada a través de correo electrónico  enviado el 14 de abril de 2021.  

 

Por lo anterior procede reponer el Auto 1252 del 10 de mayo de 2021, toda 

vez que ha quedado demostrado que el escrito de subsanación de la 

demanda fue recepcionado dentro del término que establece el Artículo 

318 del C.G.P.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO-REPONER la providencia No. 1252 del 10 de mayo de 2021, 

conforme a las razones esbozadas en precedencia.  
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   SIGC 

 

RE 

SEGUNDO- Teniendo en cuanta, lo anterior, se procederá a estudiar si la 

demanda incoada reúne los requisitos de los Artículos 82 ,422 del C.G.P y la 

Ley 820 de 2003, para su correspondiente admisión.  

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA 

En Estado No. 79  de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 14 de mayo de 2021  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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